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ANUNCIO 

PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 3 PLAZAS DE SARGENTO CORRESPONDIENTES A 

LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 (BOP DE TOLEDO Nº 43 DE 3 DE MARZO DE 2023) POR EL 

SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN, EN TURNO PROMOCIÓN INTERNA. 

Reunido el día 9 de enero de 2025, el Tribunal Calificador que juzga el proceso selectivo para la cobertura de 

3 plazas de Sargento, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Consorcio Provincial de Extinción de 

Incendios y Salvamentos de Toledo, incluidas en la oferta de empleo público de 2021, se dan a conocer por el 

presente los acuerdos adoptados por éste: 
 

PRIMERO  Una vez transcurrido el plazo para presentar alegación a los resultados del concurso de méritos de 

conformidad con lo establecido en el Anexo II.B. FASE DE CONCURSO, se elevan a definitivas las relación de 

aspirantes que han superado la fase referida insertándola a continuación. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CALIFICACIÓN FASE CONCURSO 

ROMERO ROJAS, PEDRO LUIS ***8871** 36,2540 

CEDENA TOLEDANO, ALEJANDRO ***1983** 34,7470 

VÁZQUEZ GONZÁLEZ, ÓSCAR ***5724** 32,1350 

JIMÉNEZ SORIANO, CARLOS ***3698** 30,9940 

PÉREZ HERNANDO, FCO. BORJA ***3468** 29,0800 

 

SEGUNDO. - De conformidad con lo establecido en el Anexo II, finalizadas las fases de oposición y concurso 

elevar propuesta a la Presidencia del C.P.E.I.S. de Toledo de la relación de los aspirantes que habiendo 

superado las dos primeras fases son propuestos para la realización de la Fase C.-Reconocimiento médico no 

pudiendo en ningún caso ser superior al número de plazas convocadas, siendo los mismos los siguientes: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CALIFICACIÓN FASE  

OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN FASE 

CONCURSO 

CALIFICACIÓN 

DEFINITIVA 

ROMERO ROJAS, PEDRO LUIS ***8871** 56,1970 36,2540 92,4510 

CEDENA TOLEDANO, ALEJANDRO ***1983** 57,2500 34,7470 91,9970 

VÁZQUEZ GONZÁLEZ, ÓSCAR ***5724** 58,0290 32,1350 90,1640 

 

Contra los acuerdos de la presente resolución, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso 

administrativo de alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el 

Sr. Presidente del Consorcio Provincial de Extinción de Incendios y Salvamentos de Toledo (art 121 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Toledo, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Miguel Ángel Laguna Muñoz de la Nava 
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